INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 21 DE FEBRERO DE 2005 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  CONTRATACIÓN.  ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LA INTERVENCIÓN EN LOS CONTRATOS MENORES.  FRACCIONAMIENTO DEL GASTO.

Modalidad de informe: Discrepancia.

Áreas temáticas: Contratación. Función Interventora.

Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General, procedente del Organismo Autónomo Madrid 112, escrito de discrepancia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto al reparo formulado por la Interventora Delegada en la Consejería de Justicia e Interior, en relación con las propuestas de gasto y pago que a continuación se relacionan, para el pago de determinados suministros de promoción del teléfono de emergencias 112:

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
 5.336,00 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
7.336,00 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
11.866,80 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
11.968,30 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
11.107,00 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
6.333,60 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
7.192,00 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
10.150,00 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
9.768,60 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
11.176,60 euros

ADOK ................... "Artículos promocionales", por importe de
3.207,40 euros

Se acompañan, junto al escrito de reparo y discrepancia, los doce documentos contables ADOK, mencionados, en los que se integran sendas memorias justificativas, así como sus correspondientes facturas en concepto de suministro de diferentes artículos (botiquines de viaje, linternas con set de herramientas, porta móvil avisador, etc..), de propaganda del Organismo citado.

Hay que mencionar, que todas las facturas son del mes de diciembre de 2004, y que ninguna supera el importe de 12.040,24 euros.

De la mencionada documentación, se acreditan lo siguientes:

ANTECEDENTES

1.-
En el mes de diciembre de 2004, y, por el Organismo Autónomo Madrid, 112, se tramitan ante la Intervención Delegada de Justicia e Interior, a efectos de su oportuna fiscalización, las propuestas de gasto y pago, documentos contables ADOK  referenciados, con cargo a la partida presupuestaria 28010, “Promoción económica, cultural y educativa”, y por diferentes importes, con el fin de afrontar el pago de la producción de determinados artículos de propaganda, para entregar como regalo promocional, según se explica en las memorias justificativas que se acompañan a los expedientes.

2.-
El objeto de los suministros es variado, así, y a modo de ejemplo: botiquines, lapiceros, cintas, chalecos, bolígrafos, linternas, corbatas, vacía bolsillos, etc., siendo los suministradores distintas empresas.

3.-
Los importes de los suministros, oscilan entre 3.207,40 euros (cantidad más baja), a 11.968,30 euros (que es la cantidad superior), ascendiendo el total de los expedientes presentados a 106.457,50 euros.

4.-
Con fecha 30 de diciembre de 2004, la Interventora Delegada en la Consejería, fiscaliza desfavorablemente los expedientes de referencia, por considerar:“(..) que se debería haber tramitado, previamente a la adjudicación, el correspondiente contrato administrativo por la totalidad de los gastos (106.457,50 euros), y de esta manera, el contrato cuyo objeto es siempre el mismo (el suministro de artículos promocionales del Organismo Autónomo “112”), hubiera quedado sujeto a las prescripciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, como es la capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicación”, elevando reparo en base al artículo 87.c) de la Ley 9/1990 mencionada.

5.-
En base a lo expuesto, y con fecha 15 de febrero de 2005, el órgano gestor, Madrid 112, eleva discrepancia por considerar que, al tratarse los expedientes de contratos menores:“(..) la tramitación del expediente solo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente (..)”;  considerar que el objeto de los contratos es diferente, aunque con una “(..) finalidad genérica(..)”; y considerar que: “Dentro de las características de una buena promoción se considera técnicamente la importancia no del importe del artículo sino la variedad que pueda existir, así tiene mucho más impacto promocional muchos pequeños regalos que un único regalo. (..)”

De acuerdo con los antecedentes expuestos, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES

I

En primer lugar, debe señalarse que los gastos propuestos, y de acuerdo con sus cuantías (que oscilan entre los 3.207,40 euros, como cuantía menor y 11.968,30 como la más elevada), deben ser calificables como suministros menores, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que establece que “Los contratos comprendidos en este título tendrán la consideración de menores cuando su cuantía no excede de 2.000.000 de pesetas (12.020,24 euros) (..)”.

Este tipo de contratos, que se definen exclusivamente por su cuantía, exigen para su correcta tramitación, únicamente, y según consta en el artículo 56 del mencionado texto legal, la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

Esta calificación, determina que conforme a la normativa fiscal de la Comunidad de Madrid, dicho gasto esté exento de fiscalización previa. Efectivamente, el apartado 4 del artículo 83 de la Ley 9/1990 mencionada, establece expresamente que:“4.- No estarán sometidas  a intervención previa las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como los contratos menores, así como otros gastos menores de 5.000 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija”.
Así pues, en este marco es en el que deben analizarse los expedientes objeto del presente informe, y en este sentido resulta también conveniente delimitar el alcance de la exención de fiscalización establecida en el artículo 83 citado.

II

La Instrucción Cuarta de la Circular 1/98, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan Instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora, establece con respecto a los gastos exentos de fiscalización, lo siguiente:


“ (..) Esta exención (la del artículo 83.4) alcanza a la fase de autorización y 
disposición de gasto recogida en el artículo 68 de la Ley  9/90, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y, por tanto no se extiende 
a la fase de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
2.- En consecuencia, queda sujeto a intervención previa el reconocimiento de la obligación también en los supuestos del artículo 83.4 en el procedimiento ordinario de gestión del gasto.


3.- En el supuesto que se haya procedido a la acumulación de las fases de gasto, mediante la elaboración de un documento ADOK, la fiscalización del acto sólo se referirá al reconocimiento de la obligación y propuesta de pago (fase OK), sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto”.

En consecuencia, el ámbito de la fiscalización previa queda reducido, pues, al de reconocimiento de la obligación y de la propuesta de pago, sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto.

Por otra parte, el ámbito del control previo relativo a estas fases sometidas a fiscalización previa, consistirá en la comprobación de los extremos contenidos en los artículos 24 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, así como en el artículo 72 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuanto a los requisitos a contener en las facturas.

III

En la línea del análisis que de los actos se está efectuando, el punto número 1 de la Instrucción número 5 de la Circular mencionada, dispone, en relación con los contratos menores, que:


“Desde el punto de vista de la normativa presupuestaria, la contracción de 
obligaciones mediante contratos menores a través del procedimiento establecido en 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, no 
disfruta de normativa diferente respecto a otros tipos de gastos que se pueden 
comprometer por la Administración. Por tanto, se precisa que exista crédito y que él 
mismo sea adecuado y suficiente  respecto a la naturaleza del gasto u obligación  
que se proponga contraer.

Si el Interventor al tramitar un gasto en firme, adquirido mediante un contrato menor, observase que su imputación presupuestaria no fuere adecuada a nivel de vinculación jurídica, deberá dar traslado del expediente al órgano de contratación al objeto de que se efectúen aquellas operaciones conducentes a corregir dicha imputación, suspendiéndose en tanto se subsana  la tramitación del expediente.(..)”

De ello se desprende que el único motivo en el que se puede basar la fundamentación de un reparo interpuesto por la tramitación de un contrato menor, sería una imputación presupuestaria inadecuada al nivel de vinculación jurídica, y la inexistencia de crédito suficiente.

IV

El objeto del reparo de los expedientes de referencia, se basa, y como ya se ha comentado, en que se debería haber tramitado, previamente a la adjudicación, el correspondiente contrato administrativo por la totalidad de los gastos, y de esta manera: “ (..)  el contrato cuyo objeto es siempre el mismo (el suministro de artículos promocionales del Organismo Autónomo “112”), hubiera quedado sujeto a las prescripciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, como es la capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicación”.

Al fraccionamiento del gasto en los contratos menores, le es de aplicación el régimen especial previsto en el punto 2 de la Instrucción 5 de la Circular mencionada, exigiendo un  determinado procedimiento. 

El mismo consiste en que:

“La no exigencia desde el punto de vista de la normativa contractual de ningún 
requisito adicional  y la exención de fiscalización previa de los contratos menores no 
obsta a que si el Interventor Delegado observase que ha existido un 
fraccionamiento del objeto de los contratos, sin que se cumplan los supuestos del 
artículo 69.3 de la ley 13/1995 disminuyendo la cuantía de los mismos y eludiendo 
los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación y con ello


la sujeción preceptiva a fiscalización previa del expediente, si bien contabilizará el 
expediente siempre que se ajuste a la normativa presupuestaria en los términos 
precitados, elevará un informe con las observaciones y estimaciones que en cuanto 
a fraccionamiento de contrato haya verificado al Órgano de Contratación, así como 
a la Intervención General.


En el informe del Interventor sobre fraccionamiento de contrato se harán constar los 
hechos y motivos que conduzcan a tal estimación, antecedentes contractuales y 
económicos que permitan valorar las incidencias de la tramitación en el gasto para la 
Hacienda Pública, al no existir bajas de adjudicación en los contratos menores  y 
cuantos datos económicos y jurídicos estime de interés.

La Intervención General, con las alegaciones que los órganos de gestión pudieren formular, dará cuenta al Consejo de Gobierno  de los resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar, o cuando no se adopten por los responsables de la gestión las medidas procedentes para evitar fraccionamientos de contrato, eludiendo los principios y expedientes de contratación preceptivos.”

De lo  anterior, se deduce que los contratos menores, por su particular condición, tienen un procedimiento especial cuando se observe que puede existir un fraccionamiento de gasto,  que consiste, en  primer lugar, en contabilizar los expedientes, y, en segundo lugar, en elevar un informe con destino al órgano de contratación y a la Intervención General, con las observaciones y estimaciones observadas, y en los términos descritos en el punto segundo de la Instrucción 5ª de la Circular 1/1998.

Con estos informes, más las alegaciones que los órganos de gestión formulen, en su caso, la Intervención General dará cuenta al Consejo de Gobierno de los resultados que se considere de especial trascendencia elevar.

Independientemente de lo anterior, estos expedientes están también sometidos a los controles posteriores que mediante auditorias u otras técnicas de control se practiquen en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/1990 mencionada, así como en el desarrollo que se practica en el artículo 32 del Decreto 45/1997.

V

Por último, mencionar, y, a modo de recordatorio, que, dado que las facturas presentadas son del mes de diciembre de 2004, para la tramitación de estos expedientes en el presente ejercicio presupuestario deberá comprobarse la existencia de crédito suficiente en el ejercicio presupuestario anterior, en el nivel de vinculación jurídica correspondiente, tal como se establece el artículo 57 de la Ley 9/1990, en relación con el artículo 54.3 del mismo texto legal, ya que tal obligación no está exceptuada, ni aun tratándose de contratos menores (así lo apunta el punto 1 de la Instrucción 5ª de la Circular 1/1998)

De conformidad con las consideraciones anteriores, esta Intervención General, 

RESUELVE

Rectificar el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Justicia e Interior respecto a las doce propuestas de gasto al principio relacionadas, y por los importes descritos, relativas al suministro de diversos artículos promocionales del Organismo Madrid 112, por ser contratos menores y estar sometidos, en cuanto al régimen de fraccionamiento del gasto, al procedimiento descrito en el punto 2 de la Instrucción 5ª de  la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre el ejercicio de la función interventora, no pudiendo, en su virtud, ser motivo de reparo, que únicamente podría interponerse cuando se dieran los supuestos legalmente previstos, y que se contienen en la Instrucción 4ª y 5ª de la Circular 1/1998 referida.
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